
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., Abril diecinueve de dos mil veintitrés 

Rad: 1100131030023-2010-00153 00 

Vista la documental que antecede, el Despacho dispone: 
 

1. Deniéguese la solicitud allegada por el apoderado de la parte 
demandada, toda vez que revisado el expediente no obra poder al 
que hacen referencia. 

 
2. Con relación al escrito allegado por la parte actora, deberá 
estarse a lo dispuesto en providencia del 28 de septiembre de 2022, 
mediante la cual se aceptó el desistimiento de las presentes 
diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
kjsm 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 

 
Hoy se notificó por Estado No. 
  la anterior providencia. 

 
Julián Marcel Beltrán 

El Secretario 



 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. 110013103-046- 2023-00068-00 

 
 
Reunidos como se encuentran los requisitos formales de ley establecidos en 

los artículos 82 y 83 del Código General del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR el presente proceso de pertenencia, que por PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINO instaurara BEATRIZ 

MENDOZA NIEVES contra HARVEY AYALA HERRERA, herederos 
determinados de la señora RAMONA MENDOZA ORTIZ, AYALA HERRERA 

RODRIGO ALEJANDRO, AYALA HERRERA MARIA ALEJANDRA y AYALA 

HERRERA HARVEY sus herederos indeterminados y demás personas 
Indeterminadas que se crean con derecho sobre el inmueble objeto de la 
Litis. 

 

2.- Tramítese este proceso de conformidad con lo dispuesto en el Título I, 
Capítulo I del libro 3º del Código General del Proceso. 

 
3.- De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la demandada por el 

término de veinte (20) días.  
 

4.- Procédase al emplazamiento de los herederos indeterminados como las 

personas indeterminadas que se consideren con derecho sobre el inmueble 

objeto de pertenencia en la forma prevista en los Artículo 375 y 108 del 
Código General del Proceso. Los emplazamientos que deban realizarse en el 
registro nacional de personas emplazadas 
 
5.- Así mismo fíjese la valla y el aviso en cada uno de los predios según el 

caso, en los términos del artículo 375 numeral 7 Ibídem. 
 

6.- Inscríbase la demanda en la Oficina de Registro de Instrumentos 
correspondiente. Ofíciese. 

 
7.- Con relación a lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 6° del 
artículo 375 ídem, por secretaria líbrese las comunicaciones que dispone el 

precepto antes aludido. 
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8.- Se reconoce personería al abogado LUIS FELIPE ROCHA VILLANUEVA 
como apoderado judicial del extremo demandante, en los términos 
consignados en el poder allegado. 

 

NOTIFIQUESE,  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

Julián Marcel Beltrán  

Secretario  

 

 



 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. 110013103-046- 2023-00129-00 

 
 
Reunidos como se encuentran los requisitos formales de ley establecidos en 

los artículos 82 y 83 del Código General del Proceso, el Juzgado  

 

 
RESUELVE: 

 

 
1.- ADMITIR el presente proceso de pertenencia, que por PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINO instaurara LUZMARINA 
MATEUS en contra HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR 
ALBERTO BERNAL (Q.E.P.D.) y demás personas Indeterminadas que se 
crean con derecho sobre el inmueble objeto de la Litis. 

 

2.- Tramítese este proceso de conformidad con lo dispuesto en el Título I, 
Capítulo I del libro 3º del Código General del Proceso. 
 
3.- De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la demandada por el 

término de veinte (20) días.  
 

4.- Procédase al emplazamiento de los herederos indeterminados como de 

las personas indeterminadas que se consideren con derecho sobre el 
inmueble objeto de pertenencia en la forma prevista en los Artículos 375 y 

108 del Código General del Proceso. Los emplazamientos que deban 

realizarse en el registro nacional de personas emplazadas 
 
5.- Así mismo fíjese la valla y el aviso en cada uno de los predios según el 

caso, en los términos del artículo 375 numeral 7 Ibídem. 

 
6.- Inscríbase la demanda en la Oficina de Registro de Instrumentos 
correspondiente. Ofíciese. 

 
7.- Con relación a lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 6° del 
artículo 375 ídem, por secretaria líbrese las comunicaciones que dispone el 
precepto antes aludido. 

 
8.- Se reconoce personería al abogado JOSE WILSON PAEZ TORRES como  
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apoderado judicial del extremo demandante, en los términos consignados 
en el poder allegado. 

NOTIFIQUESE,  

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

Julián Marcel Beltrán  

Secretario  

 

 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. 110013103-046- 2023-00053-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos en los artículos 
82, 83 y siguientes del Código General del Proceso, en armonía con la Ley 
2213 de 2022, el juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL instaurada por conducto de apoderado judicial por 
NELDY PAOLA PARRA RIVAS y MARCIA LILIANA PARRA RIVAS contra 
JUNICAL MEDICAL S.A.S., y SALUD TOTAL. 

 

2.- Tramítese el presente asunto por el procedimiento verbal de que trata el 
artículo 368 del Código General del Proceso. 

 

3.- De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por 
el término de veinte (20) días (Art. 369 C.G.P.) Notifíqueseles en la forma 
establecida en los artículos 291 o 292 del Código General del Proceso. 

 

4.- Reconózcase personería al abogado JORGE HENRY GARCÍA ORTIZ como 
apoderado judicial de la parte actora, en los términos y efectos del poder 
conferido. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

                                   FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario  

 
 



 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. 110013103-046- 2023-00092-00 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos en los artículos 

82, 83 y siguientes del Código General del Proceso, en armonía con el 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.- Admitir la presente demanda VERBAL DE MAYOR CUANTÍA de 

RESTITUCIÓN DE TENENCIA instaurada por conducto de apoderado 

judicial por BANCO DAVIVIENDA S.A., en contra de PRECIADO GUEVARA 
LISBET NAIDU. 

 

2.- Tramítese el presente asunto por el procedimiento verbal de que trata el 

artículo 385 del Código General del Proceso. 

 

3.- De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por 

el término de veinte (20) días (Art. 369 C.G.P.) Notifíquesele en la forma 

establecida en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en 

su defecto, conforme a lo estipulado en el artículo 8 y subsiguientes del 

Decreto 806 de 2020. Adviértasele que para poder ser oído deberá consignar 

a órdenes de este Juzgado los cánones de arrendamiento que alude el 

demandante o presentar el recibo de pago o consignación conforme a lo de 

ley.  

 

4.- Reconózcase personería a la abogada SONIA ESPERANZA MENDOZA 

RODRIGUEZ como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 

efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE,  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario  

 

 

 



 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 110013103-046- 2023-00039-00 
 

Se INADMITE por segunda vez la presente demanda, para que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, la parte interesada subsane los siguientes requisitos 

contemplados en el artículo 82 del Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo, 

esto son: 

 

1) Procédase a dirigir la demanda contra todos y cada uno de los titulares 

que figuran en el certificado especial emitido por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Publio de Bogotá, en el cual se incluye como tal a la señora 

GIOVANNA GARCIA ROJAS. (Numeral 5 del Art. 375 del Código General del 

Proceso).  

NOTIFIQUESE,  

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario  
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. 110013103046- 2023-00139-00 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, en armonía con la Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, la parte interesada subsane los 

siguientes requisitos contemplados en el artículo 82 del Estatuto Adjetivo, 
so pena de rechazo, esto son: 

 
1) Procédase a acreditar el derecho de postulación que legitime el ejercicio 
de la abogada ANA GEORGINA MURILLO MURILLO como apoderada judicial 

de los demandantes. Téngase en cuenta que no obra en el medio digital. 

 

2) Procédase a adosar en formato CLARO y LEGIBLE la totalidad de las 
pruebas y anexos relacionados en la demanda. Tómese en cuenta que si 

bien se hallan relacionadas en la demanda no militan en el medio digital. 

 

3) Procédase a dirigir la demanda contra todos y cada uno de los extremos 

intervinientes (Compradores y Vendedores) dentro de los actos que se 
aducen fueron simulados (compraventa y dación en pago) téngase en cuenta 

que se trata de un litis concurso necesario dentro de la presente lid.     

NOTIFIQUESE, 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán  

Secretario  
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. 110013103-046- 2023-000107-00 
 
 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el 
auto inadmisorio proferido el 10 de marzo de 2023, con fundamento en el artículo 90 del 
Código General del Proceso, el juzgado,   

   
RESUELVE:   

   
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado en 

las falencias advertidas.   
   
SEGUNDO: DEJAR por secretaría las constancias de rigor.    
    
TERCERO: COMUNICAR esta decisión por estado electrónico según lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 

NOTIFIQUESE,  
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por estado electrónico No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DAQL 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. 110013103-046- 2023-000124-00 
 
 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el 
auto inadmisorio proferido el 10 de marzo de 2023, con fundamento en el artículo 90 del 
Código General del Proceso, el juzgado,   

   
RESUELVE:   

   
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado en 

las falencias advertidas.   
   
SEGUNDO: DEJAR por secretaría las constancias de rigor.    
    
TERCERO: COMUNICAR esta decisión por estado electrónico según lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

 
NOTIFIQUESE, 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por estado electrónico No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DAQL 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. 110013103-046- 2023-00033-00 
 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, en 
armonía con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la presente demanda por segunda 
vez, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de la presente 
providencia, la parte interesada subsane los siguientes requisitos contemplados en el artículo 82 del 
Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo, esto son: 

 
1. Aclarar por qué depreca el reconocimiento de la cláusula penal y al mismo tiempo de 

los intereses moratorios, lo anterior teniendo en cuenta que dichas instituciones no pueden subsistir en 
el mismo negocio jurídico, en tal sentido deberá excluir de la demanda una de ellas. Numeral 4° del 
artículo 82 del C.G.P. 

 
2. Esclarecer, conforme a lo dispuesto en el numeral anterior y en caso de solicitar los 

intereses moratorios y no la cláusula penal, por qué si aquellos los depreca conforme a la pretensión 
“2”, esto es, “desde el momento en que se venció el plazo hasta la fecha de presentación de la demanda” (26 
/01/2023), la liquidación presentada la efectúa hasta el mes de febrero, en caso tal reformule dicha 
pretensión. Numeral 4° del artículo 82 del C.G.P. 

 

3. Integrar en un solo escrito la demanda, teniendo en cuenta las correcciones efectuadas 
de acuerdo al auto inadmisorio que data del 27 de febrero hogaño y a este. Artículo 82 del C.G.P. 

 
4. Comunicar esta decisión por estado electrónico según lo dispuesto en el Acuerdo 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 
NOTIFIQUESE, 

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por estado electrónico No. ______ la 
anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 DAQL 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. 110013103-046- 2023-00048-00 

 
 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo y reunidos como se encuentran 
los requisitos legales y los establecidos en el artículo 430 y siguientes del Código General del Proceso 
en concordancia con el decreto 806 de 2020, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
    

PRIMERO: LIBRAR mandamiento ejecutivo de mayor cuantía a favor de BANCO 
COMERCIAL AV VILLAS S.A. y en contra de FERNANDO ALARCON RESTREPO, por las 
siguientes sumas de dinero:  

 
- Por el Pagaré No.2764029: 
 
1.1) $176.719.998,oo mcte.  por concepto de capital acelerado de conformidad con lo 

pactado en el evocado título. 
 

1.2) $7.328.151,oo mcte. por concepto de los intereses remuneratorios de conformidad con 
la obligación incorporada en el mentado título. 

 
1.3) Por los intereses de mora sobre la obligación relacionada en el numeral 1.1.), 

liquidados a la tasa máxima legal permitida que para tal efecto certifique la Superintendencia 
Financiera de Colombia desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que se verifique el 
pago de la obligación. 

 
SEGUNDO: NEGAR la pretensión “c” de la demanda, comoquiera que dado que no fue 

pactado en el pagaré lo contrario, la fecha de causación de los intereses moratorios no puede ser 
igual a de los intereses remuneratorios, teniendo en cuenta que la naturaleza de aquellos implica su 
exigibilidad únicamente desde la fecha del vencimiento de la obligación y no antes.  

 
TERCERO: Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.  
 
CUARTO: ORDENAR al demandado pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, informándoles que cuentan 
con el término de diez (10) días para excepcionar, de conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 
QUINTO: NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 concordantes con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos.  

 
SEXTO: OFICIAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN, en los 

términos del artículo 630 del Estatuto Tributario. Ofíciese haciendo uso del medio técnico disponible 
en virtud del artículo por el artículo 11 del Decreto 806 de 2020 en concordancia con lo previsto en 
el canon 111 del Código General del Proceso. 
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Secretaría remita comunicación al correo electrónico de dicha entidad, precisando que la 

respuesta deberá enviarla al correo institucional del juzgado 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co.     

    
SÉPTIMO RECONOCER personería para actuar a la abogada BETSABE TORRES 

PÉREZ como apoderada judicial de la sociedad ejecutante.    
 
OCTAVO: COMUNICAR esta decisión por estado electrónico según lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura.      
  
NOTIFIQUESE,  
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

(2) 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 
D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por estado electrónico No. ______ la 
anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DAQL 

 

 

 



República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. 110013103-046- 2023-00093-00 
 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, en armonía con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la presente 
demanda por segunda vez, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de 
la notificación de la presente providencia, la parte interesada subsane los siguientes 
requisitos contemplados en el artículo 82 del Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo, esto 
son: 

 
1. Dirigir la demanda y el poder a esta autoridad judicial conforme lo señala el 

numeral 1° del artículo 82 del CGP y teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 
siguiente. 

 
2. Adecuar la demanda a las exigencias de esta Jurisdicción, conforme a la 

acción que pretende adelantar, que no es otra que la correspondiente a un ejecutivo; en 
atención a los artículos 82 y 430 del Código General del Proceso y en armonía con el 
Decreto 806 del 4 de junio de 2020 

 

3. Adosar al plenario los originales de los títulos báculo de la presente acción 
y demás documentos complementarios (si fuere el caso). Para el efecto, la parte accionante 
dentro del término legal concedido para subsanar la demanda deberá asistir a las 
instalaciones del Juzgado, para radicar el título base de la presente acción ejecutiva. 

 

4. Comunicar esta decisión por estado electrónico según lo dispuesto en el 
Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por estado electrónico No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DAQL 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. 110013103-046- 2023-00116-00 
 
 

Como quiera que la demanda fue oportunamente subsanada y reúne los requisitos 
legales y los establecidos en el artículo 430 y siguientes del Código General del Proceso en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
    

PRIMERO: LIBRAR mandamiento ejecutivo de mayor cuantía a favor de BANCO 
POPULAR S.A. y en contra de PROMOTORA GREEN HOME S.A.S y SANDRA LIDA ACOSTA 
MONTES, con fundamento en el pagaré No. 04900003336, por las siguientes sumas de dinero:  
 
 

Cuota Pretensión Capital Pretensión Intereses corrientes 

Diciembre de 2022 1.1) $55.555.556,00 1.4) $28.097.222,00 
Enero de 2023 1.2) $55.555.556,00 1.5) $28.215.278,00 
Febrero de 2023 1.3) $55.555.556,00 1.6) $28.279.167,00 

 
1.7) Por los intereses moratorios causados sobre cada uno de los valores correspondientes 

a la columna de “capital” relacionados en los numerales 1.1), 1.2) y 1.3) del anterior cuadro. 
 
1.8) $1´777.777.776,oo Mcte. por concepto de capital acelerado de conformidad con lo 

pactado en el pagaré No. 04900003336.  
 
1.9) Por los intereses de mora sobre la anterior obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera de Colombia desde la 
fecha de presentación de la demanda y hasta que se verifique su pago.  
 

SEGUNDO: Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.  
 
TERCERO: ORDENAR al demandado pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, informándoles que cuentan 
con el término de diez (10) días para excepcionar, de conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 
CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 concordantes con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos.  

 
QUINTO: RECONOCER personería para actuar al abogado FIDEL ARTURO HENAO 

QUEVEDO como apoderado judicial de la sociedad ejecutante.    
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SEXTO: COMUNICAR esta decisión por estado electrónico según lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura.      
  
NOTIFIQUESE,  
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

(2) 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 
D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por estado electrónico No. ______ la 
anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DAQL 

 

 

 

 



República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. 110013103-046- 2023-000133-00 
 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, en armonía con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la presente 
demanda por segunda vez, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de 
la notificación de la presente providencia, la parte interesada subsane los siguientes 
requisitos contemplados en el artículo 82 del Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo, esto 
son: 

 
1. Adosar al plenario los originales de los títulos báculo de la presente acción 

y demás documentos complementarios (si fuere el caso). Para el efecto, la parte accionante 
dentro del término legal concedido para subsanar la demanda deberá asistir a las 
instalaciones del Juzgado, para radicar el título base de la presente acción ejecutiva. 

 

2. Comunicar esta decisión por estado electrónico según lo dispuesto en el 
Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

 
NOTIFIQUESE, 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por estado electrónico No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DAQL 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. 110013103-046- 2023-00138-00 
 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, en armonía con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la 
presente demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, la parte interesada subsane los siguientes 
requisitos contemplados en el artículo 82 del Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo, 
esto son: 

 
1. Adosar al plenario los originales de los títulos báculo de la presente 

acción y demás documentos complementarios (si fuere el caso). Para el efecto, la 
parte accionante dentro del término legal concedido para subsanar la demanda 
deberá asistir a las instalaciones del Juzgado, para radicar el título base de la 
presente acción ejecutiva. 

 
2. Comunicar esta decisión por estado electrónico según lo dispuesto en 

el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por estado electrónico No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 DAQL 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. 110013103-046- 2023-00151-00 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, en armonía con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de la 

presente providencia, la parte interesada subsane los siguientes requisitos contemplados en 

el artículo 82 del Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo, esto son: 

 

1. Adosar al plenario los originales de los títulos báculo de la presente acción y 
demás documentos complementarios (si fuere el caso). Para el efecto, la parte accionante 
dentro del término legal concedido para subsanar la demanda deberá asistir a las 
instalaciones del Juzgado, para radicar el título base de la presente acción ejecutiva. 

 

2. Comunicar esta decisión por estado electrónico según lo dispuesto en el 
Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por estado electrónico No. 

______ la anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán  

Secretario  

 DAQL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    
 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFIQUESE, 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por estado 
electrónico No. ______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DAQL 

 



República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. 110013103-046- 2023-00159-00 
 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, en armonía con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la 
presente demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, la parte interesada subsane los siguientes 
requisitos contemplados en el artículo 82 del Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo, 
esto son: 

 
1. Adosar al plenario los originales de los títulos báculo de la presente 

acción y demás documentos complementarios (si fuere el caso). Para el efecto, la 
parte accionante dentro del término legal concedido para subsanar la demanda 
deberá asistir a las instalaciones del Juzgado, para radicar el título base de la presente 
acción ejecutiva. 

 
2. Comunicar esta decisión por estado electrónico según lo dispuesto en 

el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por estado electrónico No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 DAQL 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. 110013103-046- 2023-00177-00 
 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, en armonía con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la 
presente demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, la parte interesada subsane los siguientes 
requisitos contemplados en el artículo 82 del Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo, 
esto son: 

 
1. Adosar al plenario los originales de los títulos báculo de la presente 

acción y demás documentos complementarios (si fuere el caso). Para el efecto, la 
parte accionante dentro del término legal concedido para subsanar la demanda 
deberá asistir a las instalaciones del Juzgado, para radicar el título base de la presente 
acción ejecutiva. 

 
2. Comunicar esta decisión por estado electrónico según lo dispuesto en 

el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por estado electrónico No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 DAQL 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. 110013103-046- 2023-00185-00 
 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, en armonía con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la 
presente demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, la parte interesada subsane los siguientes 
requisitos contemplados en el artículo 82 del Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo, 
esto son: 

 
1. Adosar al plenario los originales de los títulos báculo de la presente 

acción y demás documentos complementarios (si fuere el caso). Para el efecto, la 
parte accionante dentro del término legal concedido para subsanar la demanda 
deberá asistir a las instalaciones del Juzgado, para radicar el título base de la presente 
acción ejecutiva. 

 
2. Comunicar esta decisión por estado electrónico según lo dispuesto en 

el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por estado electrónico No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 DAQL 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. 110013103-046- 2023-00188-00 
 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, en armonía con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la 
presente demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, la parte interesada subsane los siguientes 
requisitos contemplados en el artículo 82 del Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo, 
esto son: 

 
1. Adosar al plenario los originales de los títulos báculo de la presente 

acción y demás documentos complementarios (si fuere el caso). Para el efecto, la 
parte accionante dentro del término legal concedido para subsanar la demanda 
deberá asistir a las instalaciones del Juzgado, para radicar el título base de la presente 
acción ejecutiva. 

 
2. Comunicar esta decisión por estado electrónico según lo dispuesto en 

el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por estado electrónico No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 DAQL 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. 110013103-046- 2023-00192-00 
 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, en armonía con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la 
presente demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, la parte interesada subsane los siguientes 
requisitos contemplados en el artículo 82 del Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo, 
esto son: 

 
1. Adosar al plenario los originales de los títulos báculo de la presente 

acción y demás documentos complementarios (si fuere el caso). Para el efecto, la 
parte accionante dentro del término legal concedido para subsanar la demanda 
deberá asistir a las instalaciones del Juzgado, para radicar el título base de la presente 
acción ejecutiva. 

 
2. Comunicar esta decisión por estado electrónico según lo dispuesto en 

el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por estado electrónico No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 DAQL 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. 110013103-046- 2023-00091-00 
 

Comoquiera que la demanda fue oportunamente subsanada y se encuentra que 
están reunidos los requisitos del artículo 82 y siguientes del Código General Proceso, al 
igual que los señalados por el artículo 399 ibídem, es preciso admitir la demanda, ordenar 
el trámite correspondiente. En virtud a que el anterior escrito de demanda y sus anexos 
reúnen los requisitos legales dentro de la demanda de la referencia, el Juzgado 

 
RESUELVE:   

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de expropiación instaurada por la 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA –ANI- contra LEDYS MARINA 
BOSSIO DE PADILLA. 

 
SEGUNDO: DAR a la demanda el trámite especial señalado en el artículo 399 

del Código General del Proceso.  
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente este auto a la parte convocada, en la 

forma prevista en los artículos 291, y 292 del CGP, o también conforme lo previsto en el 
artículo 8°1 del Decreto 806 de 2020. Hacer entrega de las copias de la demanda y sus 
anexos para el traslado de conformidad con el artículo 91 del Código General del Proceso  

 
CUARTO: CORRER traslado al demandado por el término de tres (3) días de 

conformidad con el numeral 5° del artículo 399 del C. G. P. del Código General del 
Proceso. 

 
QUINTO: ORDENAR a la demandante que consigne a órdenes de este 

Juzgado y a cuenta de este proceso la suma de $132.239.269,7 correspondiente al avalúo 
aportado. Acredítese esta consignación para proceder a dar aplicación al ordinal 
siguiente. Por secretaria infórmese número de cuenta y datos requeridos para la 
consignación a través de correo electrónico al apoderado. 

 
SEXTO: cumplido el ordinal anterior de esta providencia, SE DECRETA la 

entrega anticipada del área de terreno cuya expropiación se requiere, a favor de la 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, antes de realizarse la notificación del 
auto admisorio. Remítase por secretaría la comunicación correspondiente. 

 
SÉPTIMO: COMISIONAR al JUEZ MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE 

CIÉNAGA, DEPARTAMENTO DE MAGDALENA con el fin de que lleve a cabo la 
entrega anticipada del bien objeto del proceso. Lo anterior de conformidad con los 
artículos 39 y 399 Numeral 4° del C.G.P. y previa verificación de la consignación del valor 
señalado en el Numeral 5° de la presente providencia. 

 

1 Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos 
que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
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OCTAVO: INSCRIBIR la demanda de la referencia conforme al artículo 592 

del C.G.P. en el Folio de matrícula inmobiliaria No.222-33292 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Ciénaga, antes de realizarse la notificación del auto admisorio. 
Remítase por secretaría la comunicación correspondiente. 

 
NOVENO: RECONOCER personería para actuar a la abogada XIMENA 

MAYORGA BASTO, como apoderada de la demandante conforme al memorial de poder 
adjunto a la demanda. 

 
DÉCIMO: COMUNICAR esta decisión por estado electrónico según lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la 
Judicatura.     

  
NOTIFIQUESE,  
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por estado electrónico No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DAQL 

 

 



 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. 110013103046- 2023-00086-00 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos legales y los establecidos en el 

artículo 430 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado libra 

mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular de Mayor 

Cuantía en favor de STECKERL ACEROS SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADA contra SEVENTH ING GROUP SAS y JASBLEIDY GARCIA 

MORA por las siguientes sumas de dinero, 

 

1. - La suma de $369.323.693 por concepto capital insoluto de la obligación 

incorporada en el título ejecutivo báculo de la presente acción, más los 

intereses de mora liquidados a la tasa que certifique la Superfinanciera (Art. 

884 del C.Co,) desde el momento en que se hizo exigible la obligación y hasta 

que se realice su pago efectivo. 

 

Sobre las costas oportunamente se resolverá. 

 

Ordenase a la parte ejecutada que cumpla con sus obligaciones dentro del 

término legal (Art. 431 C.G.P.). Notifíquese a la parte demandada, en la 

forma y términos del Art.289 ídem. 

 

Se reconoce personería a la abogada MARIA FERNANDA DAVILA GOMEZ 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y efectos 

del poder conferido.  

NOTIFIQUESE, 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. 110013103-046- 2023-00135-00 

 

 
Estando la demanda al Despacho para resolver sobre su admisión, es 

necesario hacer las siguientes precisiones:  
  
1) La Ley 1561 de 2012 por la cual se establece un proceso verbal especial 

para otorgar títulos de propiedad al poseedor material de bienes inmuebles urbanos, 
consagra en su artículo 4° que: “Quien pretenda obtener título de propiedad de un 
inmueble urbano mediante el proceso verbal especial establecido en la presente ley, deberá 
demostrar posesión regular o irregular por los términos establecidos en la ley para la 
prescripción ordinaria o extraordinaria sobre bienes inmuebles urbanos cuyo avalúo catastral 
no supere los doscientos cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (250 
smlmv)” (subrayado fuera del texto).  

  
2) Según el artículo 8 ejusdem, es competente para conocer del proceso 

verbal especial “en primera instancia, el juez civil municipal del lugar donde se hallen 
ubicados los bienes, y si estos comprenden distintas divisiones territoriales, el de cualquiera 
de ellas a elección del demandante”. (Subrayado fuera del texto).  

  
3) Obsérvese que con la demanda fue anexado el avalúo catastral 

correspondiente al año 2023 en el que se taza el valor del inmueble por la suma de 
$165´189.000,oo, razón por la cual, dicha suma resulta vastamente inferior a los 
$290´000.000,oo M/cte equivalentes a los 250 smlmv para el año actual señalados ut 
supra, lo cual, aunado a que el inmueble se encuentra en esta urbe,  conlleva a 
que quien deba asumir su conocimiento sea el juez civil municipal de esta ciudad en 
primera instancia.    

   
4) Por tanto, ya que este Despacho carece de competencia para conocer la 

controversia planteada, atendiendo a lo previsto en el inciso 2º del artículo 90 del 
Código General del Proceso, se ordenará la remisión de la demanda a los Jueces 
Civiles Municipales de esta ciudad- Reparto.   

  
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado,  

  
RESUELVE:  

  
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda de la referencia por 

falta de competencia por el factor cuantía, con fundamento en el artículo 90 del 
Código General del Proceso.   

   
SEGUNDO: REMITIR el proceso a la Oficina Judicial, para que sean 

sometidas a reparto entre los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad. Ofíciese 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


haciendo uso del medio técnico disponible en virtud del canon 111 ibídem y el 
artículo 11 del Decreto 806 de 2020.   

  
TERCERO: DEJAR las constancias de ley por secretaría.   
   
CUARTO: NOTIFICAR esta decisión por estado electrónico según lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior 
de la Judicatura 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado 

electrónico No. ______ la anterior providencia. 

Julián Marcel Beltrán  

Secretario  

 

DAQL 

 

 

 



República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. 110013103-046- 2023-00153-00 
 

 
Estando la demanda al Despacho para resolver sobre su admisión, es 

necesario hacer las siguientes precisiones:  
  
1) La Ley 1561 de 2012 por la cual se establece un proceso verbal especial 

para otorgar títulos de propiedad al poseedor material de bienes inmuebles urbanos, 
consagra en su artículo 4° que: “Quien pretenda obtener título de propiedad de un 
inmueble urbano mediante el proceso verbal especial establecido en la presente ley, deberá 
demostrar posesión regular o irregular por los términos establecidos en la ley para la 
prescripción ordinaria o extraordinaria sobre bienes inmuebles urbanos cuyo avalúo catastral 
no supere los doscientos cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (250 
smlmv)” (subrayado fuera del texto).  

  
2) Según el artículo 8 ejusdem, es competente para conocer del proceso 

verbal especial “en primera instancia, el juez civil municipal del lugar donde se hallen 
ubicados los bienes, y si estos comprenden distintas divisiones territoriales, el de cualquiera 
de ellas a elección del demandante”. (Subrayado fuera del texto).  

  
3) Obsérvese que con la demanda fue anexado el avalúo catastral 

correspondiente al año 2022 en el que se taza el valor del inmueble por la suma de 
$174´804.000,oo, razón por la cual, dicha suma resulta vastamente inferior a los 
$290´000.000,oo M/cte equivalentes a los 250 smlmv para el año actual señalados ut 
supra, lo cual, aunado a que el inmueble se encuentra en esta urbe,  conlleva a 
que quien deba asumir su conocimiento sea el juez civil municipal de esta ciudad en 
primera instancia.    

   
4) Por tanto, ya que este Despacho carece de competencia para conocer la 

controversia planteada, atendiendo a lo previsto en el inciso 2º del artículo 90 del 
Código General del Proceso, se ordenará la remisión de la demanda a los Jueces 
Civiles Municipales de esta ciudad- Reparto.   

  
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado,  

  
RESUELVE:  

  
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda de la referencia por 

falta de competencia por el factor cuantía, con fundamento en el artículo 90 del 
Código General del Proceso.   

   
SEGUNDO: REMITIR el proceso a la Oficina Judicial, para que sean 

sometidas a reparto entre los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad. Ofíciese 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


haciendo uso del medio técnico disponible en virtud del canon 111 ibídem y el 
artículo 11 del Decreto 806 de 2020.   

  
TERCERO: DEJAR las constancias de ley por secretaría.   
   
CUARTO: NOTIFICAR esta decisión por estado electrónico según lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior 
de la Judicatura 

 
NOTIFIQUESE, 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por Estado 
electrónico No. ______ la anterior providencia. 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
DAQL 

 

 

 

 



República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. 110013103-046- 2023-00172-00 
 

 
Estando la demanda al Despacho para resolver sobre su admisión, es 

necesario hacer las siguientes precisiones:  
  
1) La Ley 1561 de 2012 por la cual se establece un proceso verbal especial 

para otorgar títulos de propiedad al poseedor material de bienes inmuebles urbanos, 
consagra en su artículo 4° que: “Quien pretenda obtener título de propiedad de un 
inmueble urbano mediante el proceso verbal especial establecido en la presente ley, deberá 
demostrar posesión regular o irregular por los términos establecidos en la ley para la 
prescripción ordinaria o extraordinaria sobre bienes inmuebles urbanos cuyo avalúo catastral 
no supere los doscientos cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (250 
smlmv)” (subrayado fuera del texto).  

  
2) Según el artículo 8 ejusdem, es competente para conocer del proceso 

verbal especial “en primera instancia, el juez civil municipal del lugar donde se hallen 
ubicados los bienes, y si estos comprenden distintas divisiones territoriales, el de cualquiera 
de ellas a elección del demandante”. (Subrayado fuera del texto).  

  
3) Obsérvese que con la demanda fue anexado el avalúo catastral 

correspondiente al año 2022 en el que se taza el valor del inmueble por la suma de 
$220´241.000,oo, razón por la cual, dicha suma resulta inferior a los 
$290´000.000,oo M/cte equivalentes a los 250 smlmv para el año actual señalados ut 
supra, lo cual, aunado a que el inmueble se encuentra en esta urbe,  conlleva a 
que quien deba asumir su conocimiento sea el juez civil municipal de esta ciudad en 
primera instancia.    

   
4) Por tanto, ya que este Despacho carece de competencia para conocer la 

controversia planteada, atendiendo a lo previsto en el inciso 2º del artículo 90 del 
Código General del Proceso, se ordenará la remisión de la demanda a los Jueces 
Civiles Municipales de esta ciudad- Reparto.   

  
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado,  

  
RESUELVE:  

  
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda de la referencia por 

falta de competencia por el factor cuantía, con fundamento en el artículo 90 del 
Código General del Proceso.   

   
SEGUNDO: REMITIR el proceso a la Oficina Judicial, para que sean 

sometidas a reparto entre los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad. Ofíciese 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


haciendo uso del medio técnico disponible en virtud del canon 111 ibídem y el 
artículo 11 del Decreto 806 de 2020.   

  
TERCERO: DEJAR las constancias de ley por secretaría.   
   
CUARTO: NOTIFICAR esta decisión por estado electrónico según lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior 
de la Judicatura 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por Estado 
electrónico No. ______ la anterior providencia. 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
DAQL 

 

 

 

 

 



República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. 110013103-046- 2023-00114-00 
 

 
Frente a la solicitud para la reconstrucción del expediente de sucesión intestada 

de la causante Cecilia Rodríguez Romero de Orjuela con fecha de radicación del 27 de 
marzo de 1973 elevada por Martha Cecilia Orjuela Rodríguez, observa el Despacho que 
es necesario proceder a su rechazo, por las consideraciones que a continuación se aborda.   
  

  
CONSIDERACIONES  

 
Advierte esta agencia judicial que lo que pretende la parte actora es que se 

declare reconstruida la actuación surtida en dicho proceso de sucesión tramitado ante el 
Juzgado 14 Civil del Circuito de esta urbe, para lo cual se debe seguir las reglas del 
artículo 126 del Código General del Proceso, el cual determina lo siguiente:  

 
"Artículo 126. Trámite para la reconstrucción. En caso de pérdida total o parcial de 
un expediente se procederá así:  
 
1. El apoderado de la parte interesada formulará su solicitud de reconstrucción y 
expresará el estado en que se encontraba el proceso y la actuación surtida en él. La 
reconstrucción también procederá de oficio.  
 
2. El juez fijará fecha para audiencia con el objeto de comprobar la actuación surtida y 
el estado en que se hallaba el proceso, para lo cual ordenará a las partes que aporten las 
grabaciones y documentos que posean. En la misma audiencia resolverá sobre la 
reconstrucción.  
 
3. Si solo concurriere a la audiencia una de las partes o su apoderado, se declarará 
reconstruido el expediente con base en la exposición jurada y las demás pruebas que se 
aduzcan en ella.  
 
4. Cuando se trate de pérdida total del expediente y las partes no concurran a la 
audiencia o la reconstrucción no fuere posible, o de pérdida parcial que impida la 
continuación del proceso, el juez declarará terminado el proceso, quedando a salvo el 
derecho que tenga el demandante a promoverlo de nuevo.  
 
5. Reconstruido totalmente el expediente, o de manera parcial que no impida la 
continuación del proceso, este se adelantará, incluso, con prescindencia de lo perdido 
o destruido"  
 
De acuerdo con la norma en el asunto sub júdice, al tratarse de un asunto 

tramitado ante el Juzgado 14 Civil del Circuito de esta urbe, quien tiene la competencia 
para llevar a cabo la reconstrucción deprecada es el funcionario titular de dicha Oficina 
judicial.  
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En ese orden de ideas, este Despacho judicial carece de competencia para 
adelantar la presente solicitud, razón por la cual se remitirán las presentes diligencias al 
juez competente para lo pertinente.  

  
 Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

  
 

RESUELVE:  
  

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de reconstrucción de expediente elevada 
por Martha Cecilia Orjuela Rodríguez a través de apoderada judicial, de acuerdo con los 
argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído.  

  
SEGUNDO: REMITIR la presente demanda al JUZGADO 14 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., para que avoque conocimiento.   
 
TERCERO: COMUNICAR esta decisión por estado electrónico según lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado electrónico No. 
______ la anterior providencia. 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
DAQL 

 
 



República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. 110013103-046- 2023-00077-00 
 
 

Sería el caso resolver sobre la admisión de la demanda de la referencia, de no 
ser por la solicitud elevada por el apoderado de la parte accionante el 14 de marzo de 
2023, por medio de la cual depreca el retiro de la demanda. 

 
Por lo cual, se accede a su pedimento con fundamento en lo previsto por el 

artículo 92 del Código General del Proceso y por sustracción de materia el Juzgado se 
abstiene de resolver el recurso evocado. 

 
Comunicar esta decisión por estado electrónico según lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por estado electrónico No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DAQL 
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